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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 23 de abril de 1992, de la Dirección
General de' Relaciones con la Administración de Justicia,
por la que se acoge a la Resolución de 10 de abril de 1992.
de la SecretarIa de E~ta4o para la A.dministración Pub/ica,
por la que se hace pUb/KO el resultado del sorteo a que se
It'.fiere el R(glamenlO General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

~:I>artículo 455 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial, c~tablcce 9ue, entre otras, corresponden a este Ministerio las
competencias relativas a la selección del personal al sentido de la
Administración de Justicia y siendo de aplicación el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del ·Pesanal al Servicio de la Administración del
Estado. sin perj~icio > de la normat~v!1 específica en cada caso a los
Cuerpos de funcJonanos de la Adnllnlstración de Justicia

Este Ministerio se acoge a la Resolución de 10 de abril de 1992 de
la Sccf(;ta~a de Estado para la Administración Pública, por la qU~ se
hace publico el resultado del sorteo .a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al ServIcio de la Administración Pública
del Estado, por lo que al orden de actuación de los aspirantes en todas
las I?r~ebas selectivas de ingreso en Cuerpos o Escalas del personal al
SC'."ICI0 de I~ Administración de Justicia, se iniciará por aquellos cuyo
pnmer apelhdo comience por la letra «H».

Lo que comunico a V. 1.
. Madrid. 23 de abril de 1992.-(P.O.D. 17 de mayo de 1991). el

Director general, Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administra~
ción de Justicia. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se convoca
cOJlcurso general (4.G.92) para fa prm'isiótt de puestos de
trabajo en el Ministerio de Econom(a y 1Iacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
rü:~mente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
mlcnto de concurso,
, Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo

disp';lestocn el artículo 20.1, a), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las
bases. ~e la p;ese1'!tc .convocatoria po~ la Secretaria de Estado para la
AdmlnlstraclOn Pubhca, y de conformulad con el articulo 10.1 del Real
Dccreto 2811990, de 15 de enero, por el que se,apruebael Reglamento
GcnL'ral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos: vacantes que se relacio
nan en el anexo J de esta Orden. el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Espanola y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres
y muJ.eres en la provis.ión ~e los puestos de trabajo y promoción
p'ro~cslOnal de 10s~funclOnanos, y se desarrollará con arreglo a las
siguientes

Bases

Primera.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado, a que se refiere el artículo uno.l

de la Le)' 30/1984, de 2 de agósto, que pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos comprendidos en el artículo veinticinco de la
misma con excepción del personal docente e investigador, sanitario, de
Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones Penitenciarias, salvo
que las relaciones de puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-I. Podrán participar los funcionarios comprendidos en la
base primera, cualqui~ra que sea su situación administrativa, excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los requisitos determinados en la
presente convocatoda. - .

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan una adscripción provisional en el
Ministerio de Economia y Hacienda o sus Organismos autónomos, si se
convoca el puesto al quc fueron adscritos, y los que estén en situación
de excedencia forzosa.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4, Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
cn el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
p?s,:sión de su último dcstino, salvo que se dé alguno de los supuestos
siguientes:

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaria de Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino no corresponde al área de una Secretaría de
Estado.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso ode libre designación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian
desempeñando.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer ano de excedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transc.urrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtemdo, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de.t~ Scr:reta~a de: Estado donde radica el puesto solicitado o en el del
Mmlsteno, SI la reserva no corresponde al área de una -Secretaria de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus

. peticIones. por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose, -en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.

I:?<-'ber~n acampanar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funclonano.

8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
cxigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en-,"que
finalice el plazo de prcsentac'ión de instancias.

. Tcrcera.-L Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
uJust3das al modelo publicado como anexo III de esta Orden, y dirigidas
a 13 Subsccretar!a del Ministerio de Economía y Hacienda -Dirección
General de ScrvI~ios- se pre.sentarán, en el plazo de quince días hábiles,
contados u. partir del sigUiente al de la publicación de la presente
convocatona. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9
)' pasce---de la Castellana. 162,28071 Madrid) o en las oficinas a que se
refieJe el articulo 66 de la Ley de .Procedimiento Administrativo. Estas
ultimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidas
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar,
por orden de preferencia. los puestos vacantes, hasta un máximo de seis.
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúnan los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo.

3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada. podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no suponga una modificación
c_xorbitante en el contexto de la organización.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización. as! como. en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las. tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la


